
C. Cristian Andrés Espinoza Núñez 
Apoderado General de la empresa 
Saam Towage México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de las Palmas No. 525 Piso 4 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos y 
Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No.: 1707/2025 

Asunto: Se autoriza la tarifa del servicio portuario de 
remolque, aplicable en el puerto de Tuxpan, Ve r. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2025. 

Ref.: Solicitud de Ventanilla No. 15468. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, con fundamento en los artículos 30, fracciones 
XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública Federal; 10,40, fracción III, 
16, fracciones II, VIII Y XIV, 44, fracción I, 45, 51, fracción V, 59, 60 Y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 58 al 
66 y 137, del Reg lamento de la Ley de Puertos; la Regu lación Tarifaria, publicada en el Diario Oficia l de 
la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
artículos 1, 3, fracción II, inciso j), numeral 6, 16, fracción II y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Marina. 

Hago referencia al escrito de fecha 28 de enero de 2025, recibido en la Ventanilla de Gestión de 
Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM), mediante el cua l 
solicita la actualización de la tarifa del servicio portuario de remolque, aplicable en el puerto de 
Tuxpan, Ver. 

Sobre el particular, se le comunica que una vez que se analizó su so licitud y conforme a las 
atribuciones que tiene la Secretaría de Marina para establecer las bases de regulación tarifaria de los 
servicios portuarios, esta Unidad Administrativa le autoriza a su representada la tarifa del servicio 
portuario de remolque, aplicable en el puerto de Tuxpan, Ver., misma que entrará en vigor a partir de 
los veinte días hábiles sigu ientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación por 
parte de la Secretaría de Marina. Se anexa tarifa. 

La tarifa que se autoriza tiene el carácter de cobros máximos y a partir de ellos se podrán aplicar 
cuotas promocionales o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita 
por parte del público usuario, tanto en las oficinas de esa empresa como en las de la Administración 
del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 
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Conti núa ... 

La ta rifa tendrá una vigencia mínima de un año, contado a partir de su publi cación en el Diario 
Ofi cia l de la Federación. 

Asimismo, deberá tomar nota que la aplicación de las ta rifas antes de su au tori zación, o en su 
caso registro, constituyen violaciones a la Ley de la Materia y procede la imposición de las sanciones 
que la misma Ley de Puertos establece. 

Sin otro part icular, hago propicia la ocasio::,:' n.:..t=,,--,=~i rle un cordial sa ludo. 

Con un anexo. 

Con copia: 
Al C. Director General de la Administración del Sistema Portuario Naciona l Tuxpan, 5.A. de C. V,- Para su conocimiento.

Respetuosamente.- Carretera l a Barra Norte Km. 6.5, Col. Ejido l a Calzada, c.p, 92880, Tuxpan, Ver. 
Al C. Director General de la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.c.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Ejército 

Nacional Mexicano Núm. 11 5, Col. Verónica Anzures, Alcaldía M iguel Hidalgo, c.P. 11300 Ciudad de México. 
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Marina 
Ofi cio No. 1707/2025 

Secretada de Marina 

SAAM TOWAGE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

TARIFA APLICABLE AL SERVICIO PORTUARIO DE REMOLQUE CONSIDERANDO 
EL USO DE DOS REMOLCADORES DE TIPO AZIMUTAL, QUE SE PROPORCIONE 
A LAS EMBARCACIONES QUE ARRIBEN AL PUERTO DE TU XPAN, VER. 

1. NIVELES DE COBRO 

SEGMENTO USUARIO RANGOS DE TRB 
ENTRADA, SALIDA O ENMIENDA 

CUOTAS 

O - 5,000 $ 21,939.00 

5,001 - 7,500 $ 49,702.00 

7,501 - 10,000 $ 55,864.00 

10,001 - 12,500 $ 61,376.00 

12,501 - 15,000 $ 77,816.00 

PUERTO 15,001 - 25,000 $ 89,539.00 

25,001 - 35,000 $ 92,470.00 

35,001 - 50,000 $ 95,402.00 

50,001 - 75,000 $ 98,332.00 

75,001 - 100,000 $ 101,262.00 

mayor a 100,001 $ 104,194.00 

menor a 15,000 $ 101,160.00 

15,001 - 25,000 $ 116,400.00 

25,001 - 35,000 $ 120,210.00 
BOYAS 

35,00 1 50,000 $ 124,020.00 -
(CFE / PEMEX) 

50,00 1 75,000 $ 127,830.00 -

75,001 - 100,000 $ 131,639.00 

mayor a 100,001 $ 135,448.00 

menor a 15,000 $ 116,724.00 

15,001 - 25,000 $ 134,308.00 

25,001 - 35,000 $ 138,703.00 

TERMINAL BOYAS TOMZA 35,001 - 50,000 $ 143,102.00 

50,001 - 75,000 $ 147,497.00 

75,001 - 100,000 $ 151,892.00 

mayor a 100,001 $ 156,289.00 
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n. REGLAS DE APLICACIÓN 

A. APLICACIÓN DE LA TARIFA 

Al. Las cuotas y condiciones de la presente tarifa se refieren al servicio portuario de remolque de 
embarcaciones autopropulsadas y buques, y cruceros equipados con propulsor (Bow & Stern 
Thruster) en popa y proa que se realicen a solicitud de cualqu ier interesado dentro de las aguas 
jurisdiccionales del puerto de Tuxpan, Ver. 

A2. El servicio normal de remolque consiste en acoderar uno o dos remolcadores, según sea el caso, 
para conducir y/o apoyar la embarcación, desde o hasta el lugar que indique el piloto de puerto, 
el capitán del buque o la autoridad marítima competente y pueda concluir cada una de las 
maniobras requeridas para efectuar su atraque, desatraque o fondeo, así como cualquier otra 
maniobra que implique la concurrencia de los remolcadores de la empresa dentro de las 
instalaciones portuarias. 

A3. Independ ientemente del nivel de potencia (HP) del remo lcador y/o remolcadores involucrados 
en las maniobras, Saam Towage México, S.A. de C.V., facturará de acuerdo al Tonelaje de 
Registro Bruto (TBR) de los buques que atienda en sus maniobras. Garantizando a su vez que en 
todo caso se dará cumplimiento a los criterios técn icos para la prestación del servicio portuario 
de remolque vigentes en ese puerto. 

A.4. Cada nivel de cobro considera una duración máxima de una hora, por lo que el costo del mismo 
tendrá como importe el equivalente a dicho lapso. Cuando por cua lquier circunstancia se 
prolongue después de ese limite se cobrará adic ionalmente un 25% de la cuota básica por cada 
15 minutos o fracción. 

A.5. La tarifa considera el uso de un solo remolcador azimutal para embarcaciones cuyo Arqueo 
Bruto o Tone lada de Reg istro Bruto de la embarcación oscile en un rango de 2,501 a 5,000; 
mientras que para embarcaciones con un arqueo bruto o tonelada de registro bruto mayor a 
5,000 la tarifa considera el uso de dos remolcadores tipo azimutal. 

A6. Para efectos de la ap licación de la presente tarifa, se cons iderará iniciado el servicio desde el 
momento en que se den con él o los cabos, o bien cuando el o los remolcadores estén en el lugar 
indicado por la o las personas definidas en el numeral A.2, el servicio se considerará terminado 
cuando las personas o autoridades actuantes lo indiquen y/o cuando los cabos sean largados, no 
siendo necesa ria ya la presencia del o los remolcadores, sea operando o a la orden. 

!~~,. ,. 22t.5 
\ ~(~ La Mujer ,Un (ndigena 
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Para los servicios en boyas CFE, PEMEX y Termina l TOMZA se considerará iniciado el servicio 
desde el momento en que los Remolcadores crucen las escolleras a la sal ida del puerto y se 
considerará terminado el servicio cuando las personas o autoridades actuantes lo indiquen y/o 
cuando los cabos sean largados, no siendo necesaria ya la presencia de los remolcadores, sea 
operando o a la orden. 

A.7. Bajo ningún concepto, todas aquellas maniobras de asistencia o salvamento que eventualmente 
prestarán los remolcadores de la empresa, sea o no dentro del rec into portuario, estarán sujetos 
a las tarifas precedentes. Se apl icarán en estos casos los usos y costumbres internacionales que 
regu lan la materia, pudiendo también ser objeto de negoc iación entre las partes. 

A.S. Las cuotas establecidas son ap licables las 24 horas de todos los días del año. 

B. RECARGOS Y REDUCCIONES 

B.1. Cuando el usuario sol icite el servicio de remolcadores para embarcaciones menores de 2,500 
Toneladas de Arqueo Bruto, el cobro ap licab le será del 70% de la escala mínima de la tabla 
precedente. 

B.2. A los buques que ejecuten maniobras con propu lsor lateral (Bow Thruster) y por ello só lo utilicen 
efectivamente un remolcador se les ap licará un 10% de descuento de la cuota básica 
correspondiente. De utiliza r de hecho a los remolcadores, se aplicará íntegramente el importe 
tarifario que le corresponda. El mismo descuento se aplicará a los servicios en boyas CFE, PEMEX 
y Terminal TOMZA cuando las maniobras se rea licen en forma extraordinaria con un solo 
remolcador. 

B.3. En caso de que el usuario o su representa nte soliciten los remolcadores en servicio continuo, por 
t iempo, se ap licará la sigu iente cuota, con un mínimo de dos horas, computándose el tiempo 
excedente por cada 15 minutos o fracción, en condiciones cl imatológ icas normales (no con el 
puerto cerrado por mal t iempo) y dentro del recinto portuario: 

Por remolcador azi mutal de 50 toneladas de empuje nominal como mínimo. $ 73,477.00 / hora 
servicio . 

Con el puerto cerrado por mal t iempo, porque se hayan soltado las amarras o porque la 
embarcación se haya quedado sin gobierno o sin propu lsión, a la cuota de éste numeral, se le 
aplicará un 60% adicional. 
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8.4. Cuando a solicitud expresa del usuario o su representante o por indicaciones de la autoridad 
competente se proporcione el servi cio con la participación de un tercer remolcador, en adición o 
reforzamiento a lo establecido en los criterios técnicos, el cobro correspondiente por dicho 
remolcador adicional, sujeto a disponibilidad, será pactado entre usuario y prestador, y podrá 
incluir cargos por movilización y desmovil ización. 

8.5. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberán presentarse para su reso lución 
ante la Dirección General de Puertos de la Secretaría de Marina. 

C. RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS 

C.1. Los servicios serán solicitados en las oficinas de la empresa por lo menos tres horas antes de la 
realización del mismo, mediante solicitud escrita y en horario hábil (lunes a viernes de 9:00 a 
19:30 horas, sábados de 9:00 a 13:00 horas). Fuera de éstos horarios los servicios se solicitarán 
directamente al remolcador (vía VHF, teléfono celular o personalmente), regularizándose a la 
brevedad en las oficinas de la empresa. 

C.2. En caso de que el usuario so licite el servicio y éste no pueda efectuarse por alguna de las 
siguientes causas imputables a él, se ca lculará la cuota como sigue: 

a) Si da el aviso en el horario hábil del prestador, de que no requiere el servicio hasta una hora 
antes de que el o los remolcadores se hayan puesto en movimiento para prestar el servicio, 
no procederá cobro alguno. 

b) Si el aviso es dado dentro de un lapso de una hora antes de que el o los remolcadores se 
hayan puesto en movimiento para prestar el servicio, se cobrará el 25% de la cuota que 
corresponda. 

c) Si el servicio es cancelado o pospuesto faltando menos de una hora para el inicio previsto en 
la solicitud, será aplicable el cobro equivalente al 50% de la cuota, sin que se hayan puesto en 
movimiento los remolcadores. 

d) Cuando el usuario desista del servicio, una vez que el o los remolcadores se hayan puesto en 
movimiento para prestar el servicio, se cobrará el 75% de la cuota que corresponda. 

e) Si el servicio es cancelado o pospuesto cuando los remolcadores ya hayan dado uno o más 
cabos, procederá el cobro del1 00% de la tarifa . 

f) Cuando el remolcador tenga que esperar para efectuar el servicio se cobrará el 25% de la 
cuota estipulada para cada rango, por cada hora o fracción de espera a partir de la hora 
señalada en la solicitud de servicio. 

Continúa siguiente página ... 

Página 4 de 5 

Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669, 1er. Piso, Col. Presidentes Ejida les 2da Sección. Alcaldfa Coyoacán. C.P. 04470, 
Ciudad de México, Tel: (55)56 24 65 00 www.g0b.mXJsemar 



Marina 
Oficio No. 170,' /2()25 

Secretarfa de Marina 

Continúa .. . 

g) Para efectos de medición del tiempo en que el o los remolcadores se pongan en movimiento, 
se considerarán 20 minutos antes de la hora señalada. 

C.3. Los usuarios al so licitar el servicio de remo lque al titular de la presente tarifa, deberán cubrir el 
importe estimado de los mismos. El ajuste o liquidación definitiva se efectuará a la presentación 
de la nota de cobro o factura correspondientes. 

D. RESPONSABILIDAD DE SAAM TOWAGE MÉXICO. S.A. DE C.V. 

D.1 . Saam Towage México, S.A. de C.V., prestará el servicio a todos los usuarios de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno en los términos solicitados por los usuarios, para lo cual la empresa 
llevará un orden de solicitudes que sólo podrá ser alterado por razones de interés público, a 
juicio de las autoridades competentes o por coordinación entre agentes Navieros, Pilotos, y/o 
Capitanes de los buques involucrados. 

D.2. El o los remolcadores de la empresa maniobrarán conforme a las órdenes que reciban del Piloto 
del Puerto, del Capitán del buque, o la autoridad marítima en el marco de las Reg las de 
Operación del Puerto de Tuxpan. 

D.3. Si por motivos de fuerza mayor el remolcador y/o remolcadores de la empresa quedaran fuera 
de servicio, Saam Towage México, S.A. de C.V., se compromete a brindarlo con remolcadores 
arrendados a terceros. Las condiciones tarifarias precedentes serán respetadas. 

DA. Saam Towage México, S.A. de C.V. enviará a los usuarios una copia de la presente tarifa y sus 
reglas de aplicación, manteniéndolos siempre informados de cualquier variación que pudiese 
tener. 

D.5. Las quejas y consultas serán atendidas por el prestador del servicio. Cuando fuera el caso y en el 
ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resu la Dirección General de Puertos para 
su dictamen. 
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